
ESQUEMA DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA 2007-2008 
  

Gobierno/Consejo de Ministros 
Presidente 
Vicepresidente(s) 
Ministros 

Enumeración 
Asuntos Exteriores y Cooperación- Justicia - Defensa - Vivienda- Interior- Economía y 
Hacienda- Fomento – Educación y Ciencia - Cultura - Trabajo y Asuntos Sociales - 
Agricultura, Pesca y Alimentación- Presidencia- Administraciones Públicas- Sanidad y 
Consumo- Medio Ambiente- Industria, Turismo y Comercio •Organos activos 

Ministerios 

Estructura 

-Ministro 
-Secretaría(s) de Estado 
-Subsecretaria (y Secretaría-s Generales) 
-Secretaría General Técnica 
-Direcciones Generales: Subdirecciones Generales: Secciones y Negociados 
-Órganos de asistencia: Gabinetes de Presidencia, de los Ministros y Secretarios de Estado. 

-Comisiones Delegadas del Gobierno 

-Asuntos de Investigación Científica y Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 
-Asuntos Económicos 
-Política Autonómica 
- Junta de Defensa Nacional 
-Situaciones de Crisis 
-Asuntos Culturales 

•Organos coordinadores 

-Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios 
-Otras Comisiones de Subsecretarios 
-Comsiones Interministeriales 

•Organo consultivo general: Consejo de Estado 

CENTRAL 

•Organo de control económico interno: Intervención General de la Administración General del Estado 

-Delegación del Gobierno en las CCAA 

-Subdelegaciones del Gobierno en las provincias y Direcciones Insulares 
-Comisión Territorial de Asistencia al Delegado del Gobierno 
-Secretaría General 
-Gabinete Técnico 
-Areas funcionales para la gestión de servicios integrados 

-Subdelegados del Gobierno: 
-Secretaría General 
-Organos de las áreas funcionales de las Delegaciones del Gobierno que se determinen 
-Comisiones de asistencia al Subdelegado del Gobierno 

I.ADMINISTRACION  
GENERAL DEL ESTADO 

PERIFERICA 

-Autoridades Sectoriales: 
-Supraprovinciales: Capitanías Generales, Delegaciones de Justicia 
-Provinciales: Delegaciones de Hacienda, Delegaciones de Defensa 
-Infraprovinciales: Administraciones de Hacienda, Comisarías de Policía 

            EXTERIOR 

- Misiones Diplomáticas, Permanentes o Especiales (ante Estados, dirigidas por Embajadores) 
- Representaciones o Misiones Permanentes (ante Organizaciones internacionales, dirigidas por 
Representantes) 
- Delegaciones 
- Oficinas Consulares 
- Instituciones y Organismos públicos de la AGE cuya actuación se desarrolle en el exterior (ej.: 
Instituto Cervantes) 



 
Presidente-Vicepresidente 
Diputación General (Gobierno) de Aragón Presidente + Consejeros 

Enumeración 
Presidencia-Economía, Hacienda y Empleo -Obras Públicas, Urbanismo y Transportes-Agricultura y Alimentación-Salud y Consumo-
Servicios Sociales y Familia-Industria, Comercio y Turismo-Educación, Cultura y Deporte-Ciencia, Tecnología y Universidad-Medio 
Ambiente-Política Territorial, Justicia e Interior. Organos 

activos Departamentos 
Estructura 

Consejero 
-Viceconsejero 
-Secretaría General Técnica 
-Direcciones Generales 
-Servicios, Secciones y Negociados 
-Organos Asesores (Gabinetes, Secretaría Particular) de los Consejeros 

-Organos de 
coordinación 

-Comisiones interdepartamentales: Comisiones Delegadas del Gobierno de Aragón 
-Comision de Directores Generales 

CENTRAL 

-Organos consultivos: Comisión Jurídica Asesora 
-Organo de control económico interno: Intervención General de la Administración de la C.A.Aragón 

II. 
ADMINISTRACIONES 
AUTONOMICAS. 
Ej.: Aragón 

PERIFERICA -Delegaciones del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel 
-Servicios Provinciales de los Departamentos (Huesca, Teruel y Zaragoza)  

 
-Presidente 
-Vicepresidente 
 
-Pleno 
 

 
= Presidente+Diputados Provinciales 

-Junta de Gobierno Local 
-Comisiones Informativas 

PROVINCIAS 

Estructura administrativa: Servicio, Secciones, Negociados 
-Pleno -Alcalde 

-Tenientes de Alcalde 
-Concejales 

-Junta de Gobierno Local 
-Comisiones Informativas 

MUNICIPIOS 
(Y “GRANDES 
CIUDADES”) 

Estructura Administrativa: Servicios, Secciones, negociados, Gerencias 
ISLAS: Cabildos y Consejos Insulares 

III. 
ADMINISTRACIONES  
LOCALES 

OTRAS ENTIDADES LOCALES: Entidades Locales de ámbito distinto al municipal: Comarcas, Areas Metropolitanas, Mancomunidades de Municipios y otras 
 
 
IV. ADMINISTRACION  
INSTITUCIONAL 
 

a) Organismos Autónomos (estatales, autonómicos, locales): entes públicos sometidos en su actividad al régimen jurídico-público mayoritariamente, pero con patrimonio y tesorería propios y autonomía de 
gestión (INE, Confederaciones Hidrográficas, Fundaciones públicas sanitarias, ICEX, InJUVE, Turespaña…). 
b) Entidades públicas empresariales (estatales, autonómicos, locales): entes públicos sometidos en su actividad al régimen jurídico-privado mayoritariamente, salvo cuando actúen en el ejercicio de las 
potestades administrativas que tengan atribuidas- (AENA, AdIF, FNMT-RCM, Red.es, etc.).  
c) Entidades gestoras de la Seguridad Social  (INGestión Sanitaria, IMSERSO, Tesorería General de la SS) 
d) Agencias Estatales  (Agencia de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios, Boletín Oficial del Estado...)  
e) Otros: vg. Museo del Prado 

V. ADMINISTRACION CORPORATIVA: Colegios Profesionales, Comunidades de Regantes, Juntas de Compensación, Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación  
VI. ADMINISTRACIONES «INDEPENDIENTES»: entes públicos con autonomía garantizada, en algunos casos, por la Constitución; o dotadas de un estatuto de independencia funcional por normas específicas: Universidades, Banco de 
España, Consejo de Seguridad Nuclear, Agencia Española de Protección de Datos, Comisión Nacional de Energía, Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Comisión Nacional del Mercado de Valores, Comisión Nacional del 
Sector Postal. 
VII. SECTOR PUBLICO ECONOMICO: sociedades mercantiles públicas (“empresas públicas estatales”, autonómicas o locales), aquellas en cuyo capital sea mayoritaria la participación, directa o indirecta, de un ente público (ENRESA, 
SEGIPSA, Correos y Telégrafos...). 
VIII. SECTOR PUBLICO NO LUCRATIVO: “Fundaciones privadas de iniciativa pública” ( ≠ “Fundaciones públicas sanitarias”). 


